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NOTAS EDITORIALES 

Situación general de los negocios 

Ningún cambio de importancia , y sobre to
do, ninguno que sea sÍntom3 de mejoría, pode
mos señalar en la situacIón general del país: la 
paralización casi absoluta sigue siendo la carac
terística de todos los negocios, sin que pueda, 
por otra parte, decirse que ella se haya agra
vado. El café, base de nuestro comercio exte
rior, tiene hoy un precio semejante al de hace un 
mes. Las reservas de oro del Banco tuvieron 
en octubre un alza de $ 8S7.000, que es peque
ña si se tiene en cuenta que está suspendido 
el libre comercio del metal. 

Propio de situaciones como la que viene atra
vesando la nación hace ya tanto tiempo, es un 
desconcierto de ideas y aun de los principios 
de moralidad comercial, y él no ha deJ8do de 
presentarse en algunos sectores del público, ex
teriorizándose en movimientos en pro de con
cesiones considerables de los bancos a sus deu
dores, que no tienen en cuenta el carácter de 
tales instituciones, que es el de simples inter
medial ios entre \os que tienen y los que nece
sitan dinero, y que ellas tienen que velar por 
los intereses que les confiaron sus depositantes, 
sus accionistas, los tenedores de sus cédulas, 
quier.es en buena parte de los casos son viudas, 
huérfanos, ancianos, institutos de beneficencia, 
para todos los cuales aquellos recursos repre
sentón la única fuente de subsistencia. O se ex
teriorizan en ligas de inquilinos que pretenden 
no pélgar, o pagar sólo en parte los arriendos, 
sin tener en cuenta los compromisos adquiridos 
ni la enorme baja que el canon de los alqui
leres ha tenido, y olvidando que la situación 
que los afecta a ellos no ha perdonado a los 
dueños de casas y locales, que del producto de 
éstos tienen que vivir. Síntoma del mismo des
concierto son los innúmeros planes de impro
visados financistas que surgen diariamente pa
ré] resolver la situación, Lmdados en descon
certadas emisiones de papel moneda, como si 
no tuviéramos en Colombia la más dolorosa ex
periencia en la materia. 

Contra esas peligrosas tendencias deben reac
cionar los dirigentes de la nación en el Go
bierno, en el Congreso, en la prensa, para evi-

tar que a la financiera venga a sumarse la cri
sis moral. Situaciones como la presente no se 
solucionan c.on remedios baratos ni con medi
das falaces y peligro<:as, sino a fuerza de tra
bajo ordenado y tenaz y de dolorosos sacrifi
cios. Así sa lvó a Francia en 1926 la ir.quebran
tahle energía de POll1earé, quien define así en 
reciente escrito su memorable labor : 

«A decir verdad, me asombra todavía la in
dulgencia que en la opinión t.ncontró la obra que 
realicé en 1926. Cuando, para 8segurar la res
tauración financiera y el saneamiento de la mo
neda, tuve que decretar economías brutales y 
hacer votar pesados impuestos, creí que debía 
renunciéH para siempre a toda popularidad y 
que el país jamás me perdonaría el haberle im
puesto sacrificios tan grar.des . Me había eql1i 
vocado. No solamente la nación aprohó mi C::,

fuerzo , sino que ha exagerado mis méntos, y 
encontré p::>r todos lados voces de aliento, que 
facilitaron grandemente mi labor». 

Como complemento de las medidas tomadas 
por el gobierno. en virtud de las facultades ex
traordinarias de que se le invistió, de que di
mos cuenta en nuestra anterior reseña, se ha 
establecido una Comisión de Control de Ex
portaciones, cuyo objeto es evitar la salida de 
capitales del país y hacer efectiva la entrada 
al Banco de la República elel valor en oro de 
lo que el país exporta. 

También, por decreto de 28 ele octubre, se 
dispuso que los departamentos, municipios y 
bancos hipotecarios que tengan que hacer pa
gos en el exterior, para el servicio de sus bo
nos o cédulas, necesitan el permiso de la Co
misión de Cont rol de Operaciones de Cambio pa
ra hacer el traslado de fondos, y que en caso 
de que ésta niegue o aplace el permiso, los fon
dos destinados a aquel objeto se depositen, en 
moneda legal, en el Banco de la República , a 
la orden de los respectivos acreedores . 

Se quiso con tal medida evitar la salida ino
portuna de fondos , defendiendo las reservas me
tálicas del banco de emisión \' robusteciendo la 
economía del país. " 

Ya han entrado al Banco algunos depósitos 
por ese concepto . 

Debemos anotar, como circunstancia favorable, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



380 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

la reacción de confianza que últimamente se 
ha desarrollado en los Estados Unidos, la que 
ha producido ya alza en las cotizaciones de va
rios productos, como el trigo, la plata, el algo
dón, el cobre, y que probablemente ha sido la 
cau"a de la detención de la baja que venía su
frie¡1do el café. De afirmarse ese sentimiento, 
podemos esperar que él refluirá en beneficio de 
Colombia . Ya se ha podido anotar una mejo
ría de las cotizaciones en la bolsa ele \Jueva 
York de varios valores cvlombJanos. 

La s ituación fiscal 

En octubre las renta - nacionales produjeron 
$ 2.751 .000, es decir $ 762 000 menos que en 
septiembre y $ 1.071 .000 menos que en octubre 
de 1930. Y hay que tener en cuenta que ape
nas empiezan a sentirse en la entradas fiscales 
los efectos de las nuevas, drá ticas disposicio
nes sobre aduana, que habr{¡ n de mermar con
siderablemente ese rengló:1 del presupuesto, onli
gando al gobierno a tomar mediuas enérgicas e 
inmediatas para contrarrestarlos . Para ello ha 
quedado a~tor'iZ(ldo por el Congre"o, que al pro
rrogar hasta e! 31 de julio pr.óximo las faculta
des extraordinarias al Ejf'cutivo, incluyó expre
samente la de crear o modificar los imruestos, 
como lo conslJere conveniente par(1 atender a 
la sit"a:ión. Esa extraordinaria clemü~tr3ción 
de confianza de pa rte del I arlamento cha so
bre d goherno una gran !'espons1bilida~, a la 
que é te sahrá corresponder toman Jo la meJj
da que estable:can el efectivo equilibrio del 
presupuesto, base esencial del crédito del país, 
sin afectar demasiado la vida e.:onómica de 
éste. 

Las apropiacione para los gastos nacionales 
en noviembre e fijaron en $ 3.75R.Oro y habían 
sido en octubre ele $ 3.797.000. 

La banca y el mercado monetario 

El 31 de octubre ascendían los préstJmm y 
descuentos hechos por el Banco de la Repú
blica a su afiliadoc; a $ 19.514000, con tra 
$ 19.396.000 en septiembre 30. Loe; hechos a enti
dades oficiél les valían en esas fech as $ -t.216 SOO \. 
$ 3.515.000; y a los partIculares al termin~r oc
tubre valían $ 1.244.000, contra $ 27.000 al fi
nal de septiembre. 

Las reservas de oro del Banco en 31 de oc
tubre valían $ 15 .555 .000, Y en 30 de eptiem
bre $ 14.698000. 

Los billetes del Banco en circulación bajaron 
a $ 19.165.000, de $ 19 .~02.000 en el mes de 
octubre . 

Los depó:,;;itos en el Ranco subieron en el mis
mo mes de $ 6.460.000 a $ 8,036.000 

De acuer~!o con los datos de la SuperintenJen
cia Bancaria, la situación bancaria de! país com
paraba así en 26 de septiembre y 24 de octu
bre: 

len miles de pesos) 
Scpticmbr.:: ::6 Octubre 24 

Caja ...... ' .......... , . 5.608 4.178 
Corresponsales extranje-

ros (saldos deudores) .. 6.3:15 5'~84 
Depósitos bancarios en el 

Ba'1co de la República . 266 5.249 
Préstamos .............. 77 233 76.177 
Depósitos a la vista .... 25.629 25.869 
Depósitos a término .. .. 16.530 16.039 
Correspoma!es extranje-

ros (saldos acreedores). 11.800 10.279 
Depó itas de ahorros .... 10.505 10.467 

o/ icinas de compensación. 

El movimiento ele compensación de cheques 
comrara así en septiembre y octubre de 1931 
y octubre de 1930 : 

OClubre 1931 Sertiembre 1931 Octubre 1930 

En el país. $ 19.871.000 $ 20.720000 $ 29.482.000 
En Bogo á 7.818.000 8.558.000 14.164.000 

El cambio 

Al 103Yz% para cheques por dólares ha man
tenido el Banco de la República su tipo de 
venta, y el 1 03 ~4% ha regido en los demás 
bancos. 

ta Caja de Créduo Agrario 

Hoy empica a funcionar la CajR de Crédito 
Agrario, creadn por la ley 57 de esle año. Em
pie:<l '1 funcionar con un capital pagado de dos 
millones de pe-o, que aporta la nación, y ha 
suscrito aJernás la Federación N,lcional de Ca
[eteroe; $ 400.UOO en acciones, que pagará en 
cuota anua!~s de $ 50.000. 

El ohjeto princip3! de la nueva institución es 
hac.er pré't:HTIOS a Ie·s agricultores, con garan
tía de pre"da agrmia, a plazos no mayores de 
u'1 año 

Se ha autorizado el descuento en el Banco 
de la Repúhlica de los documento.; provenientes 
de tales opemciones, con lo cu:.¡\ la Caja podrá 
ensanchar consi:ie rablemente sus negocios, lo 
mismo que con la auto! ización que se le ha dado 
para emit ir I tras agrarias, lonos. etc., que po
Jr.'l de '::0 :~dr o dJr como garant ía de pré"tamo. 

r-vIucho espera el gremio agflcultor del nuevo 
establecimiento de crédito. 

El café 
El mercado de café en Nueva York, que tan 

pesado venía pre entánJose, a pesar de haber 
entr~do ya la época del año cn que de ordina
rio . e activa. empezó a mostrar un mejor s~n
timiento en estas últimas ~cman8S, bajo la in
fluencia, in ludablemente, de la reacción de con
fianza que empieza a manifestarse en los Es
tados Unidoc; y que ya ha hecho mejorar las 
coti:! cioneo: de otros productos. Si esa reacción 
se acentúa, puede e~perarse que ele ello siga 
aprovechándose el café, y sería e ta una muy 
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propiCia ocaslOn para que el Brasil llevara a 
cabo la real ización de alguno de los planes que 
se han presentado para acelerar la destrucción 
de parte con~iderable de su enorme stock de 
café que es lo que mantiene agobiado el mer
cado; pues lo cierto es que aunque ya se han 
destruído bastante más ele dos millones de sa
cos de café, eso no se ha traducielo en alza de 
las cotizacione , y sólo la destrucción inmedia
ta de una proporción grande de las existencias 
acumuladas podría imprc~iocar el mercado y 
producir unR alza apreciable, siendo de anotal' 
que mientras eso no suceda serán los prC'duc
tores quienes soportan la pesada carga del im
puesto de exportación eSUlblecida en el Brasil 
con la idea ce que él recayera sobre los con
sumidores extranjerf")~, por una alza de precios. 

L a última cotización de Nueva York es de 
15Yz centavo<;, para el Medellín excelso y 13 
para el bueno Bogotá. 

Los precios en GirardoL 'on $ 20 la carga 
de pergamino, y $ 28 la de pilado. 

En el mes de octubre se movilizaron a los 
puertos de embarque 196.64b sacos, contra 
215 088 en septiembre, y 302.789 en octubre 
de IQ30. Lo movilizado en los primeros diez 
meses del año asciende a 2.497,545, contra 
2.767.660 enigual período ce 1930. 

Conferencia de Bancos Centrales 

El 2 de diciembre próximo se inaugurará en 

Lima la C~mferencia de Bancos Centrales Sud
Americano~, promovida por el Banco Central de 
Bolivia. 

Lrls delegaciones de las diferentE: entidades 
estarán compuestas así: 

Banco de la República, Colorn :,ia: doctor 
Pomponio Guz:11án, ex-I\1inistro de J-Iacienda y 
CréJito Público y ele Relaciones Exteriores y Re
prese:ltante!':11 Congreso; y señor V. t . Denyer, 
Gerente de la Su~u¡sal de Barra'lquilla y Au
ditor interino dcÍ Banco. 

Banco Central ele Chile: señores Franci~co 
Garcés Gana, Pre"idente del Bonco, y Gui
llermo .ubercasea1..lx, Director. 

Ranco Central del Ecu:Jdor. seilores Enrique 
Cueva, Presidente del Banco, y Esteban Carbo, 
Gerente de la Sucur::al de Guayaquil. 

Banco Central de Bolivia' seño:-es Ismael 
Monte,>, e,"-Presider.te de la República y actual 
Pre-sidente del Banco; Carlos Víctor Aramayo, 
Director: :\ll .... crto Palélcios, Gerente General, y 
Carlos Guac!lalla, Jefe del Departamento exte
rior del B:Jnco. 

Banco Central de Reserva del Perú: designa
rá sus Delegados en Lim:J. 

Federal Reserve Bank, . rew York: Profesor 
E. \V. Kemmerer; Profesor Allan proul, Sub
Gobernador auxiliar del Banco; y Mr. Eric F. 
Lamb, Experto Consejero del Departamento ex
tranjero de (jsuntos latino-americanos. 

LA SITUACION DEL CAFE E:\' EL BRASIL 

1 nformaciones de la Federación Nacional de Cafeteros. - La tesis del DumPing y de la 
deslrucclón. - Se impondrá esta última. - Cable de la Legación de Colombia en Río. 

La Federación Nacional de Cafetero" recibió un ca
ble de Río de J anei D que informa re<:pccto de la si
tuación cafetera que se está pre entando en dicho país, 
en los siguientes términos: 

.Reina gran agitación en la prenc;a y en los centros 
interesados. alrededor de la política cafetera, con moti 
vo del decreto ejecutivo que le resta autonomía al con
sejo n<lcional de café, de la lentitud en la destrucción 
de l o~ srocks y de la nece~id<Jd de ayudar a los agri
cultores, que se encuentran en muy difícil situación, a 
fi'18nciar sus co<echas. 

Por iniciativa del Estado de Minas Geraes, el con. e
jo nélci:--nal de café pide al gobierno que convoque inme
diatame'1te a una conferencia a 10 Estados cafeteros 
para tratar de la reorganización dd consejo, a fin de 
darle mayor auwnomía y para definir el mélgno proble
de los stocks. 

Las tesis del Dumping \' de la des/ru.;ci6n 

Los periódicos Jornal Do Brasil y e rreo Da Manila 
y el mili "lnario Lunardelli, el más fuene propietario de 
plantaciones de café en el Brasil, pronúnclanse contra 
la destrucción de lo" stock, y el Jornal Do Brasil in
sinúa que se proceda <JI .dumping', es decir, a lanzar 
los srocks a los mercados cafeteros, lo que traería la 
inmediata depresión de éstos. 

La comisión nombrada por la Sociedad Rural y la 

del comité de productores cafeteros de Sao Paulo, acorda
ron unánimemente redir al gobierno federal que proceda 
a la destrucción inmediata de l2.50D.OOO sacos y que 
se reserven del "tock 6.0(jO.OOO de sacos de los café:> más 
finos para dcc;tinarlo-i a propagar da. La operación se
ría financiada por el Banco de E5tado de Sao Paulo. 
La propuesta fue' pr(:"cntada directamente al jefe del 
poder ejccutÍ\'o pc.r el secretario de hacienda de Sao 
Paulo. Opínuse triunftlrá la t~is paulistéJ 

Se organiza la propaganda en Europa yo/ros países 

El Instituto dc Curé de Sao Paulo hu resuelto reor
ganizar e tnten<;¡(icar la propagandu en el exterior, con 
tres gr<Jndcs agenciél" LI ofIcina" en Parí", Viena y Ham
burgo qU" atendcrun toda Europa y la<; regiones más 
próxima<; del Oriente Abnrá también of¡cinas especiales 
en ¡ueva Yt.rk, Londres y Tokio. En Rusia y en la 
1 ndta <;c baró la proe:,nganda ror medIO de la Compañía 
Testadora í\nglo-bru"i lera". 

En un nLll \'0 Boletín dice la Ft dcración: 

lA fines Jc la semana pasadh los pnncipales merca
dos cafeteros del interior de L olombia experimentaron 
una depresión ca"i súbita en el comercio del grano, cau
s'ldfl muy pnncrpalmente por la circulación de rumores 
alarml<;ta~ sobre cambio del gobierno del BrasIl mediante 
un golpe de e lado en que e' ustituÍa al actual presi
dente señor Gctulio VargAS, por un elemento partidmio 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



382 REVISTA DEL B ANC O D E LA RE PUBLICA 

del dumping ca fetero, o sea el la nza miento a los mer
cados d e las actuales existencias de ca fé b rasilero. T ales 
not ici as q ue se hici eron c ircular con bastante insisten
cia, provocaron, como 10 a notamos a trás, una baja de 
pequeña consideración en los precios de los mercados 
loca les, en tan to q ue el cu rso de las cotizaciones de Nue · 
va York no ha tenido modi ficac ión apreciable desde el 
sábado siete d e est e mes, a lo menos en lo que se re
laciona con la posición de las calidades colombiané:ls en 
el mercado d i,pC'nib1e de dicha p laza. 

«Consideramos que la inforrmlción en cuestión, ta! co
mo ha sido comunIcada por la Federación, no tiene por 
qué producir hasta el momento ningú'l efecto desfavo
rable en el mercado cafetero . Como se ha visto, se trata 
de que se h 'm presentado dos cor rientes de opinión di-
t inta en cuanto a la política que ha de seguir el Brastl 
en relación con las eXI~tencias sobrantes de ca fé. 

<La primera tesis tiende a qu" ~e ~lUmente la rato de 
destrucción en el café sobrante y pide que se proceda a la 
destrucción inmediata de doce y medio millones de sa
cos, medi ante una operación financiada por el banco de 
Sao Paulo. Esto traería inmediatamente una apreciable 
reacción en el mercado cafetero. Esta tesi" está respal
dada por b ,>ociedad rural que es una de las institu
ciones más fuertes del Brasil en su índole, y por el co
mité productores de café de Sao Paulo, que es también 
otra pali1nca formidable, puesto que el estado de Sao 
Pau lo produce al rededor de tres cuartas pa rtes del café 
brasilero . 

«La ,egunda tesis, consistente en que se suspenda la 
destrucción de las existencias y que se hmcen a los mer
cados los millones de sacos sobrantes para produci r en 
en éstos el dumping, o deprcsión consider:lble en los 
precios, es tá re~paldada por dos diarios bra -; ileros y por 
el millonario Luna rdcIi, qu e es el actual rey del café en 
Sao Paulo, pues es la per ona que posee más millones 
de caft'tos en el Brusil, y por tanto, en l'I mundo. 

«La tc io:; de l cñor Lunardeh, comistente en QU.2 se 

provoque una gran baja de café para que de~apa rezcan 
de una vez las plantaciones que están en condiciones 
meno,", buenas en los distintos países y se produzca el 
equilibrio rápido entre la producción y el consumo, es 
un arma de dos fil os. especialmente para el Brasil, pu es 
con los precios ac tuales una nueva baj a de p recios sería 
extraordinariamente desastrosa pa ra los cult ivado res del 
Brasil v traería el abandono mmediato de much . cen
tenares·de millones de árboles, creándose autnmáticamentt: 
una gravísima situación económica, política y socia l. 

«D e otro ladJ, hay que telvr en cuenta la fue rza de 
las ent idades que apoya n la tes i de la destrucción y 
que aú n piden que se proceda a ello ccn mú ':> energía y 
actividad . Hay ra::oncs, por tanto, para confiar en el 
triunfn de e,ta tesis. que trae ría la re ·¡cciÓn inmediata 
del mercado cafetero). 

Esta inf0rmación hs sido plenamente confirmada po r 
el im portante wblc que reci bi6 luégo la Federaci6n de 
nuestra Legación en Rinjanciro, que dice así: 

«Bajo los auspicios del inst ituto de ca fé instalóse el 
domi Jlgo en S¡.}o '):)u lo el Congreso de Carneros fin 
defender intereses g remio. Fines semana pasada cafete
ros exig ieron renuncia int erventor y secret8rio hacienda 
Sao Pdulo que apoyaba n púlítica ministro hacienda Whit
tdker. que tenía descontentos él cafeteros con m otivo 
decreto lu itó autonomía con~ejo nncional café. Esto mo
rivó renunwl ministro hacienda y pre~id::nte Banco 
Bra~il 

c • .1uy poco'- diarios hablan del dumping y comidero 
que esLO no debe inLluietar, pues nada indica adóptese 
esta forma en el Congreso de cafeteros. Por consiguien
te no hay mot Ivo a larm n La sociedad rural brasi lera y 
el comité de cafeteros e<;lán fo rmando ya un solo fren
te y L',>to hace mús j1rob¡Jble el triunfo del programa 
de de<t rucción de edfé en lo') tél'minos ya cont)cidos 

1 ' 1 pI¡>rNl r('fkjrl ci('rl '1I1lC¡¡re honi.1 inquietud polí
t ie¡). 

fJAGA/v10S DEL CAOS EL ORDEN 

POR ser de i'1dudablc '¡ctua lidad, reproducimos a continuación, a títulO :,;impkmcnte info rmat ivo, In nota editori al co
rrespondiente al último número de la Re\ ist:¡ del Mid land B mi . ek L,mdres, en que se comenta 11 suspensión 

del patr6n de oro adopté:lda en Inglaterra en el ml'" de septiembre próxim) pasad<J . r::'stc artículo ha ~ido traducido 
especia lmel"'tt para es ta Revista por un distinguido colaborador nué~~ro. 

En el mes antepasado la Gran Bretaña ha 
dado un paso de mucha trascendencia . El pa
trón d~ oro, que había sido restaurado con mu .. 
eho regocijo en shril de 1925, se ha suspendi
do en septiembre de 1931 . En cierto modo, el 
curso de los sucesos que precedieron inmediat2-
mente a la medida, demuestran con m és ciar ¡
dad que cualquiera otra cosa, que la libra '.'er'lía 
empeñada en una batalla que pod ía considera r
se perdida de antemano contra la valorización 
del oro. Pero nuest ro abandono del ta lón de 
oro por fuerza mayor , fue el resulta,lo in
mediato de causas extrañas a nuestro propiO 
país . Las crecientes dificultades de las naciones 
deudoras, que vacilaban bajo el enorme peso 
del servicio el e las deudas; las reacciones sobre 
el comercio de los países acreedores; la suspen
sión de los sistemas de empréstitos {j largo tér
m ino, y la falta de acción coordinada ele a\'u
da, fueron la causa ele una tensión en los prin
cipales centros monetarios del mundo que no 
podía resistir ningún mecanismo ide3do "asta 

aho[3. 1 a eran Bretaila es el más fuerte ac reedor 
en el mundo; pero como centro financiero se 
encontraba, en el curso de los negocios , como 
fuerte deudor en cuentas a corto término. Sus 
recursos líquidos, ampl ios en todas las circuns
uncias, menos en las actwdes, se encontraron 
el' h <;i:u '.= ién Je que las anómalas condicio
nes del mundo tenían convertidos verlcimien
tos ex igibles y no pue tos al corriente, en cré
ditos largamente congela::-los, como cor.secuen
cia de las di ficult ades econ~;mic8s generales. 
Las fucrt-:'S demandas del exterior por reem
bolso ele for :!o'3 a corto término situados en 
L onelrcs, principalmente con el objeto de re
forzar la posició:l. de otros países, y también 
parcialmente como resultado de una vasta ner
viosida I ele l mundo, no podían ser satisfechas 
por completo con capitales a corto término tam
bién utjli:ables inmediatamente. Enormes expor
taciones de oro y créditos obtenidos en el ex
terior fueron insuficientes para cubr ir el déficit. 

No había más ~olución, que la de acorda r por 
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el tiempo indispensable la suspensi6n de los pa
gos de esterlinas sobre base de Oro (l nuestros 
acreedores a corto término. 

Todavía la Gran Bretaña queda enormemen
te fuerte. Es cierto que el balance de nuestros 
pagos internacionales y recibos en cuentas co
rrientes ha venido resultando en contra nuéstra; 
pero este proceso será espontáneamente reprimido 
con la caída del valor externo de ia esterlina. 
Las importaciones decaerán y tendrán estímulo 
las exportaciones. En las cuentas de capital tam
bién seguirá r.aturalmente algún alivio . El ba
jo valor de la este rlina afuera, desalentará nue
vos préstamos en ultramar y compras de valo
res en el exterior, aun cuando las regulaciones 
le sean favorables, y en cambio las ventas de 
capitales fuéra por poseedores británicos te n
drán más atracci6n. En ambos, capital y cuen
tas corrientes, la tendencia obrará por esa ra
z6n hacia un fortalecimiento material de la po
sici6n de la esterlina, hasta que su valorización 
se coloque en un punto ccrcano al verdadero 
equiHbrio. 

Casi pudiera seguirse ce esto que las predic
ciones de las últimas semanas anteriores a la 
adopci6n de la medida, acerca de los tremendos 
resultados que seguirían al abandcno del patrón 
de oro, fueron exageradas . No hay signos de re
ciente inflación en este país; los precios habían 
declinado paralelamente al rumbo que seguían 
en el mundo, y aunque la caída del valor exter
no de la esterlina ha conducido ya a alguna alza 
de los precios por mayor, no hayal presente ra
zón para temer un brusco aumento en el costo 
de la vida. No habiendo subido, en lo general, los 
precios por menor, el valor intrínseco de la li
bra en nuestro propio país no ha variado, y no 
hay similitud con el insensato curso que siguió 
el marco en la primera época de la post-guerra, 
ni con el menos pronunciado pero suficiente
mente desvastador curso del franco en mo
mento más reciente. 

Ninguna razón de alarma existe, desde luego 
en nuestra suspensi6n del patr6n de oro . De 
otro lado, no hay fundamento suficiente para 
suponer que como consecuencia de esa medida 
el comercio de la Gran Bretaña esté pr6x:mo 
a entrar en un período de grande y durable 

prosperidad. Es verdad que la relativa baratura 
de la libra propenderá en alguna extensión a 
restringir las importaciones y a hacer más atrac
tiva la compra en el exterior de mercancías 
británicas. Pero tales efectos tienen que ser li
mitados, mientras las ratas del cambio estén 
sujetas a amplias y violentas fluctuaciones , Ade
más, lo que se necesita antes que la captura del 
comercio exportador de los competidores, es re
cobrar el poder de compra en los mercados po
tenciales en una amplia alza de precios . El co
mercio británico no puede medrar mientras los 
negocios del mundo languidecen . 

BalanceanJo unas cosas con otras, vemos que 
nuestra posici6n puede legítimamente ser mira
da con calma y confianza, aunque no con vi
vo optimismo. No hay fundamento para páni
co, ni siquiera para pesimismo. La situación del 
mundo es en todo verdaderamente seria; pero 
la Gran Bretaña no está en peor situación que 
muchos otros países. Todavía tenemos conexio
nes y experiencia no riva lizados; nuestro equi
po econ6mico nac ional y nuestros recursos per
manecen a un alto nivel, y quedan ilesos con el 
abandono del patrón de oro ; nuestras finanzas 
públicas resisten comraración con las de otras 
naciones en cuanto a las fuerzas que tienden 
hacia excesiva infl ac ión que hemos sometUo a un 
extricto control. A la verdad , nuestra suspensión 
del patr6n de oro puede cOincidir con el punto 
crítico culminante que marque el regreso de la 
quiebra actual del mundo a su 1 restablecimien
to. Para mencionar so!o un sector de esta pers
pectiva, basta rensar en la posibilidad que pue
de traer de intensificar la obvia y urgente ne
cesidad de colaboración internacional para res
taurar el orden y la eficiencia en las cuestiones 
monetarias A este re'3pecto, el mundo necesita 
propender a una elasticidad de ideas en rela
ci6n con la maquinaria monetaria. Debemos pro
curar extraer del recelo y confusión presentes, 
los elementos de una dócil máquina de trabajo. 
Si esto no se hace , el mundo no puede soportar 
el regreso al patrón de oro en la forma del pe
rÍodo inmediatamente anterior al actual. 

Entre tanto, no nos alarmemos nosotros mis
mos . Lo peor ha pasado probablemente. Lo me
jor stá todavía por venir. 

LA ORGANIZACION COMERCIAL DE LOS FERROCARRILES 

A fin de reglamentar la Ley 29 de 1931, que vi no a 
establecer en el país la organización comercial de los 
ferrrcarriles nacionales, firmó a fines del mes pasado el 
señor presidente de la república un importa nte decreto 
emanado del ministerio de obras públicas. 

Dispone el artículo primero que el consejo adminis
trativo de los ferrocarriles nacionales, creado por la Ley 
29 de 1931, administrará los ferrocarriles del Estado que 
se hallen actualmente en servicio, los qUt:! en adelante 
vayan entrando en explotación y los que pasen a ser de 
propiedad nacional, sobre una base comercial y con la 
debida consideración a los intereses económicos del país. 

La autonomía 

El artículo segundo confiere al consejo administrativo 
de los ferrocarriles las prerrogativas y derechos de una 
persona jurídica aut6noma, representada por el admi
nistrador general, pudiéndose presentar ante los tribu
nales y autoridades de cualquier orden y ej ercita r cual
quier acci6n o excepci6n que considere necesa ria para la 
buena administraci6n y desarrollo de los bienes coniia
dos a su cuidado. 

El personal 

El consejo se compondrá, según el artículo tercero, de 
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cinco miembros, así: el ministro de obras públicas, que 
será el presidente; un ingeniero expt::rto en transportes, 
nombrado por el gobierno; un experto en finanzas y or
ganizaci6n de empresas, nombrado por el gobierno ; un 
miembro nombrado por el gobierno de terna presentada 
por el ministro de industrias, de candidatos que le pre
senten la Federaci6n Nacional de Cafeteros, las socie
dades de agricultores y las cámaras de comercio del país, 
legalmente constltuídas, y un miembro, que será eÍ ad
ministrador general, nombrado por el gobierno de la 
terna de cé1ndidatos colombianos que le presenten los 
otros miembros del consejo. El ministlo de obras pú
blica'> podrá delegar en el director de ferrocariles acci
dentalmente las funciones que le corresponden como 
miembro d el consejo. 

Las condiciones 

Ningún miembro del consejo podrá tener interés en 
emprC!)as que negocien con los ferrocarriles nacionales. y 
deberán comprobar antes de posesionarse, excepto el mi
nistro de obras públicas, que están a paz y salvo con el 
tesoro . Uno o los dos miembros nombrados directamente 
por el gobierno podrán ser extranjeros. y en este caso 
el gobierno celebra rá los respect iv e,; cone ra tos Los otros 
miembros e;erán colombianos, lo mi smo q ue los geren
tes o adminbtradores que nombr' el consejo El artí
culo determina la forma como uebe constituírse la ter
na que enviará el ministro de industrias de candidatos 
de la Federación de Cafetero~ y las Sociedades de Agri
cultores y Cámaras de Comercio Agrega que el ministro 
de indu<;trias señalará la fecha del ee;crutinio y las en
tidades que deban tomar parte en la elección. Dispone 
que una vez formada la terna ::-erá enviada al ministe
rio de obras públicas a fin de que el gobierno haga el 
nombramiento del caso. Las dos entidades no favoreci
das con el nombra mi en to de un representnme tendrán 
derecho a des ig na r sendos voceros que se rán oído:> por 
el consejo antts de d,'cidir las cue"tiones referentes a 
tarifas . 

El período 

El primer período de los miembros del consejo será: 
un año para el miembro designado de la terna a que se 
refiere uno de los artículos anteriores; de dos para el in
geniero experto en transportes; de tres pa ra el experto 
en finanzas y organización de empresas, y de cuatro pa
ra el administrador general. Los nombramientos para 
los dos períodos Siguientes ~('rán de cuatro años, y de 
allí en adelante de cinco. 

Las funciones 

El artículo séptimo determina las principales funcio
nes del consejo, entre las cuales están la reglamentación 
de todo lo relativo a admisión, se lección, disciplina, etc., 
del personal que los ferrocarriles tengan a su servicio; 
organizar lo~ serVIcios Je compra, almacenaje y distri
bución de los materiales y provisiones requeridos para 
la explotaci6n de los ferrocarriles; fijar los itinerarios 
y tarifas de carga y pasajeros que estarán sujetos a la 
revisi6n del gobierno nacional. el cual puede objetarlos 
dentro de los sesenta días siguientes, pasados los cuales 
pueden entrar en vigencia si no han sido cbjetados. Pa
ra la fijación de los itinerarios y tarifas de pasajeros 
y de carga, AS: el coYlsejo como el gobierno tendrán en 
cuenta, no sólo los interesé!S fiscale s ~ino el desa rrollo 
econ6mico de la nación, de rrodo que los productos na
turales e industriales de cada secci6n puedan buscar co
mercialmente mercados de consumo interno y externo y 
crear así la utilizaci6n efectiva de las riquezas natura
les, y con ellas, la unidad econ6mica dentro de la na
cional del país. 

El administrador 

El administrador general tendrá a su cargo la admi
nistración de loe; ferrocarnles, bajo las 6rdeYle<; inmedia
tas del consejo. que puede pedir al gobierno, cuando lo 
estime conveniente, el cambio del administrador genera 1, 
caso en el cual el gobierno procederá a hacer nuevo nom
bramiento. 

Per sonal y sueldos 

El consejo creará los empleados que necesite y los 
que requiera la admtnistracló,1 de ferrocarriles, y hará 
los nnmbramientos, pudiendo establecer cuáles correspon
de designar al consejo y cuáles al adminIstrador general. 
Fijará igualmente la remuneración tanto del personal 
supenor como del resto del personal que esté al servicio 
de los ferrocarnles nacionaks. 

Mejoras y fondo rotatorio 

El con<;ejo podrá invertir en adiCiones y mejoras de 
cada ferroca mI. y en complementa r y mejorar el ser
vicio de los transportes, hasta un diez por ciento del 
producto bruto del respectivo ferrocarril. Y en cuanto 
principie a funcionar el consejo, procederá a formar el 
fondo e pecial de r~elva q ·e servi rá al consejo como 
capital de explotac i6n o fondo rotatorio El re..<;to del pro
ducto neto de la explotación de los ferrocarriles será con
signado en la te<:ürería general de la república. 

Los transportes 

De acue rdo con el a rtículo doce, queda autorizado el 
consejo para entenderse con lae; atrae; emrre..sas de trans
porte'" que conecten con los fel rocmri les nacionales, con 
el fin de hacer los convenios que e time convenientes 
para faci!ttar el mOVImiento del tráftco en las mejores 
condiciones de comodidad , rapidez y economía. Cada año 
el consejo pre~('ntará U'l Informe <11 gobierno con los da
tos concreto, del resultado de 1<.1 explotación de los fe
rrocarrtles y su marcha general. 

La explotación 

Los casos que se pre<:.enten relativos a la prolongación 
o const rucción de líneas nuevas que nLce~' ten del con
curSJ de la parte en explotación, serán estudiado,> por 
un comiré formado por dos miembros de cada uno de los 
consejoe; nacionales de vías y administrativo de ferrocarri
les, que presidirá el ministro de obra~ públlcas, quien 
tendrá en las deliberaciones voz y voto. 

Suprimidas las juntas de ferrocarriles 

El artículo quince dispone que desde la fecha en que 
entre i:1 funcionar el consejo, quedarán suprimidas la 
junta directiva del Ferrocarril del Pacífico y la junta 
administrad Jra del Ferrocarril de Nariño 

Los sueldos de los miembros del consejo, con excep
ción del ministro de obras públicas, 'e fijarán en decreto 
posterior. 

El Consejo Administrativo de les Ferrocarriles Nacio
nales ha quedado constituído así: Presidente, doctor Al
fonso Araújo, ~linist ro de Obras Públicas; Administra
dor General de los Ferrocarriles, doctor Jorge Páez; Ex
perto en finanzas y organización de empresas, señor don 
José María Sáenz Londoñ ~; Ingeniero experto en trans
portes, doctor Fabio González Tavera; en representa
ción de las Sociedades de Agricultores, señor don José 
oomi ngo Dávila; y Secretario señor don Roberto He
rrera de la Torrre . 
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INVERSION DE CAPITALES EXTRANJEROS EN LAS RE
PUBLICAS AMERICANAS 

Por el doctor WILLIAN MANGER. Jefe de la División de Informaciones Fir,ancieras ue la Unión Panamericana. 

En las siguientes páginas se ha procurado pre
sentar una relación de los montos del capital ex
tranjero invertido en las Repúblicas Americanas. 
Existen ya numerosas relaciones de esta índole, 
en su mayoría de carácter exb aoficial, cuyos re
sultados presentan entre sí considerables diferen
cias y variaciones; y pcr ello es pertinente in
dicar que el presente trabajo no pretende ser el 
resultado de una investigación original. Es más 
bien una compilación en la que se ofrecen cál 
culos hechos por divlrsOS investigadores, los 
cuales han sido verificados y puestos al día has
ta donde lo han permitido los datos asequibles. 

Dada la índole misma de la materia, las cifras 
que se presentan deben ser consideradas únicl:i
mente como aproximaciones. Sólo en unos cuan
tos países se han llevado a cabo investigaciones 
científicas completas para determinar el monto 
de las inversiones extranjeras; pero aun en tales 
casos las dificultades que se han presentado al 
realizar esos estudios han indicado la convenien
cia de emplear cierta latitud marginal en los 
cálculos para compensar las omisiones y los erro
res en exceso o en defecto que pudieran haber
se cometido. Al examinar este trabajo, el lector 
deberá tener en cuenta las consideraciones que 
anteceden. 

INVERSIGNES EN LA AMERICA LATlt'-A COMO UN TODO 

Frecuentemente los principales países realizan 
cálculos estimativos del monto de capital inver
tido por sU!o\ nacionales en el extranjero. r ntre 
estos estudios se destacan los de los E tados 
Unidos y la Gran Bretaña, que ocupan los dos 
primero~ lugares entre las naciones exportador as 
de capitales, tanto a la América Latina como al 
mundo en general. 

La Secretaría de Comercio de los Estados Uni
dos calculó recientemente que los capitales nor
teamericanos invertidos en Latinoamérica al 1.0 
de enero de 1931 sumaban entre dólares 5,150,-
000,000 y 5,350,000,000, o sea más de la terce
ra parte del total de inversiones de los Estados 
Unidos en el extranjero. 

Las inversiones de capital británico en la Amé
rica Latina en 1930, según cálculos de la Bolsa 
de Londr8s, ascendían a más de dólares 5,900,
OOO,OOO(dólares 5,901,067,248, o sea ~1 ,214,211,368) 
Estos capitales se encuentran dist!"ibuídos en la 
forma siguiente: Bonos gubernamentales, dólares 
1,644,946,038 (i 338,466,263); ferrocarriles, dóla
res 2,410, 107,588 (~495 ,9C6,911); empresas ban
carias y navieras, dólares 211,132,027 (~43,442,804); 
inversiones diversas, dólares 1 ,634,881,595 (~336,-
395,390). 

ARGENTINA 

Las principales fuentes del capital extranjero 
invertido en Argentina se encuentran en la Gran 

Bretaña y los Estados Unidos, habiéndose cal
culado que corresponde a cada país las siguien
tes sumas: 

Gran Bretaña ............ . 
Estados Unidos ........ .. 

Dólares 

2,200,000,000 
750,000,000 

Diversos cálculos que se han hecho sobre el 
capital extranjero invertido en Argentina, difie
ren considerablemente entre sí. En 1918, el doc
tor Alberto B. Martínez, sacando sus datos de 
fuentes argentinas, calculó que el total de los 
capitales extranjeros en el país sumaba entre 
4,000 y 4,500 millones de dólares. Por otra par
te, en 1927, los cálculos realizados por el doc
tor Alejandro E. Bunge, reducían el total a dó
lares 3.055,000,000, o sea 7,025,000,000 pesos pa
pel. Teniendo en cuenta las cifras publicadEls por 
los mismos paises exportadores de capital y to
mando en consideración los aumentos posibles 
que hayan ocurrido desde 1927, parecería que 
las cifras del doctor 13l1nge son las que mlÍs se 
aproximan a la exactitud. 

El doctor BlIngt' di s tri b u y e así el capital 
ext ranje ro: F erroca rri les, dó 181 es 1,317,368,OUO 
(3,107 .000.cOO de pesos); empréstitos, dólares y 
742,OOO,GOO (1.750,0( 0,000 de pesos); hipotecas; 
cas, dólares 30 ' ,43 ,000 (í18.000,OlO de pesos), 
bancos, dólares 88,192,000 (208,GCO,OOO de pesos); 
empresas diversas, dólares 536,608,000 (1,242,000,-
000 de pesos). 

Del total se hacía corresponder a la Gran Bre
taña dólares 1,992,800,COO (4,700,COO,OOO de pe
sos); a los Estados Unidos, 1,150000,000 de pe
sos; y a otros paises, 1,175,000,000 de pesos. 

Según datos publicados en las listas de la 
Bolsa de Londres, el monto total de los capita
les británicos invertidos en Argentina era de dó
lares ~U03,005 ,980 (&:432,717,280); distribuídos co
mo sigue: Bonos gubernamentales, dólares 306,-
202,929 (&:63.004,718); ferrocarriles, dólares 1,256-
004,525 (&:258.437,145); empresas diversas, dólares 
540,798,526 (~111,275,417). En virtud de que las 
inversiones de la Gran Bretaña en Argentina 
han venido aumentando en años recientes a ra
zón de ocho a diez millones de libras esterlinas 
anualmente, su total debe aproximarse al presen
te a dólares 2,200,000,000. 

El total de las inversiones de la Gran Breta
ña llegó a dólares 1,738,629,582 (~357,740.661), 
en 1913. Desde entonces los intereses de este 
país en ferrocarriles y empresas diversas han au
mentado progresivamente; aunque han venido 
disminuyendo en bonos del Gobierno, a medida 
que se ha amortizado el principal, porque las 
nuevas operaciones financieras del Gobierno han 
sido colocadas en otros mercados, principalmen
te Nueva York. 

Se han publicado también diversos cálculos 
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sobre el monto de otras inversiones extranjeras 
en Argentina. En un informe publicado hace po
cos años por la Secretaría de Comercio de los 
Estados Unidos, se calculaban las inversiones de 
Francia en dólares 500,000,000 y las de Al ema
nia en unos dólares 2';0,000,000, con anterioridad 
a 1916. Esta última cifra se cree ha disminuí
do considerablemente con la terminación de va
rios intereses alemanes. En sus cálculos publi
cados en 1927, el doctor Bunge estimó que to
das las inversiones extranjeras fuera de las de 
la Gran Bretaña y los Estados Unidos, ascendían 
a 1,175,000,000 de pe ' os papel. 

Una investigación detallada y comprensiva, 
realizada por la Secretaría de Comercio de los Es
tados Unidos, calculó que las inversiones direc
tas de este pais en Argentina, al terminar 1930, 
ascendían a dólares 358,519,000. Los bonos fede
rales, provinciales y muni cipales d e Argentina 
colocados en los Estados Unidos y vigentes en 
la actualidad, suman aproximadamente dólares 
449,258,000. Tomando en consideracic'lT} esta can
tidad, puede calcuiarse que el tota l de las inver
siones norteamericanas en Argentina asciende 
acerca de dólares 807,777,000. Entre las inversio
nes directas, las sumas más cuantiosas se han 
dedicado a comunicaciones y transportes; indus
trías manufactureras, prillcipalmente beneficio y 
empaque de carnes; y empresas de venta y dis
tribución. 

BOLIVIA 

Se han hecho varios cálculos sobre las inver
siones extranjeras en Bolivia, basados en estu
dios razollablemente exactos, estimándose que el 
total asciende a cerca de $ 200,000,000 distribui
dos en la forma siguiente: 

Estados Unidos ........... .. 
Gran Bretaña .............. .. 
Chile .............................. .. 
Francia .......................... .. 

Dólares 

123,000,000 
43,000,000 
15,000,000 
10000,000 

Las inversiones directas de los Estados Uni
dos, en un estudio publicado hace poco por la 
Secretaría de Comercio, se calcula ascienden a 
dólares 61,619,000, correspondiendo más de dó
lares 40,000.000 a minas y fundiciones. Las in
versiones directas, que representan los emprés
titos colocados en los Estados Unidos que están 
en vigor actualmente, suman un total aproxima
do en dólares 54,424,000. 

Las inversiones de la Gran Bretaña en Bolivia fue
ron cakuladas hace pocos años en dólares 43,000,-
000, que representan principalmente intereses en 
ferrocarriles, minas, comercio en general, indus
trias manufactureras, petróleo y empresas di
versas. 

Bolivia ha recibido también importantes su
mas de capital chileno, que llegan a un total de 
dólares 11,000,000, invertidos principalmente en 
compañías mineras y petroleras. Lo~ capitales 
franceses, por otra parte. que ascienden aproxi
madamente a dólares 10,000,000, se encuentran 

principalmente en industrias mineras y en em
presas de ulilidad pública. Hasta hace pocos años, 
las inversiones de capital francés en Bolivia su
peraban a las de las demás naciones, pero dis
minuyeron considerablemente cuando el Gobier
no realizó operaciones financieras que liquidaron 
diversos empréstitos colocados en Francia. 

BRASIL 

La Gran Bretaña y los Estados Unidos han 
sido las prillcipales naciones que han invertido 
capital es en Brasil , ca lculándose que las inver
siones totales de estos dos países llegan a las 
cifras siguientes: 

Gran Bretaña ........ .. .. . 
Estados Unidos .. .... ... . 

Dóla res 

1,400,000,000 
557.00U.000 

Al principiar 1931, la Bolsa de Londres calcu
laba que las inversiones de In Gran Bretaña su
maban , Iólares 1,396,310.805 (~287 ,306 , 750). La 
mayor parte de los intereses br itánicos en el 
Bras il se encuentra en bonos gubernamentales 
- fede ra les, estadual es y municipales - cor. un 
total de más de do la res 819,9:21.040 (.&:: 168,708.033). 
El capita l invertid o I" n ferroca rril es asciende a 
dólares 23(3,529,OY5 (~48.668 ,538); Y las inversio
nes en industrias y empresas r1iversas, suman 
dc) lares 339,860,670 (~69,Y3 J, 1 'lY) . 

Las inversiones directas de los Estados Unidos 
en el Brasil, al terminar 1930. se calculó ascen
dían a dólares 210,166,liOO, según estudios de la 
Secretaría de Comercio. Las invers ione~ indirec
tas, a su vez, representadas por bonos guberna
mentales de la Federación, de los Estados y de 
los municipios de Brasil vigentes en la actuali
dad, ll egan aproximadamente a dólares 346,835-, 
000. Por lo tanto, el total de las inversiones nor
teamericanas . en cifras redondas, asciende a dó
lares 557,000,000. De las inversiones directas, las 
sumas más cuantiosas se encuentran en comuni
caciones y transportes; industrias manufacture
ras; y empresas de venta y distribución. 

Francia, Alemania, Portugal, Canadá e Italia 
han invertido también considerables sumas en el 
Brasil. Las inversiones francesas hace pocos años se 
calculaba que ascendían a más de 2,200,000,000 
de francos, correspondiendo 1,500 millones a in
versiones industriales y el resto a empréstitos 
de la Federación, de los Estados y de los mu
nicipios. Los capitales invertidos por los otros 
países que acaban de mencionarse llegan aproxi
madamente a dólares 300000,000. Sin embargo, 
parece que estos cálculos no han sido con el 
mismo detenimiento empleado para los cálculos 
de inversiones norteamericanas y británicas, y 
por ello las cifras mencionadas deben conside
rarse solamente como aproximaciones muy am
plias 

COLOMBIA 

La mayor parte del capital extranjero inverti
do en Colombia, procede de los Estados Unidos 
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y supera considerablemente a las inversiones de 
las demás naciones. Entre las inversiones de ma
yor importancia en Colombia pueden indicarse 
las dos siguientes: 

Estados Unidos ........... .. 
Gran Bretaña .............. .. 

Dólares 

300,000,000 
42,000,000 

Al principiar 1930, las inversiones de la Gran 
Bretaña en Colombia ascendían a dólares 41,843-, 
666 (~8,609,808), registrándose un aumento de 
cerca de dólares 5,000,000 en comparación con 
el total del año anterior; aunque se observa una 
disminución de dólares 13,500,000, aproximada
mente, ~i se compara el total de 1923, que en 
este año llegó a dólares 55,000,000. Las inver
siones británicas en bonos gubernamentales su
man dólares 14,191,399 (&:2920,041); en ferroca
rriles, ascienden a dólares 14,190,422 (~2,919,840); 
y en empresas diversas, llegan a dólares 13,461-, 
845 (~2, 769,927). 

El capital norteamericano invertido en bonos 
colom1:ianos del Gobierno Nacional, de los de
partamentos, de las municipalidades y de diver
sos bancos, vigentes en la actualidad, suma aproxi
madamente dólares 171,698,000. Al terminar 1930, 
las inversiones directas de capital norteamerica
no en Colombia ascendieron a dólares 129,994,-
000, de acuerdo con cálculos realizados por la 
Secretaría de Comercio de los Estados Unidos, 
con lo cual el total de las inversiones de este 
país suma aproximadamente dólares 300,000,000. 
Los intereses de los Estados Unidos en Colom
bia, representados por las inversiones directas, 
se encuentran distribuidos más ampliamente que 
en la mayoría de las demás naciones latinoame
ricanas, y comprellden terrenos petrolíferos, en 
los cuales se encuentran invertidos cerca de dó
lares 56,000,000; empresas de utilidad pública, 
inclusive ferrocarriles, luz y energía eléctricas y 
compañías cablegráficas; plantaciones de frutas 
y azúcar, ranchos ganaderos, y plantaciones de 
café; minas y empresas de manufactura, venta y 
distribución. 

Bélgica, Francia y Alemania han realizado in
versiones importantes en Colombia, pero no pa
rece haber datos razonablemente exactos sobre 
su cuantía. 

COSTA RICA 

La mayor parte del capital extranjero inverti
do en Costa Rica proviene de la Gran Bretaña 
y los Estados Unidos. El capital británico se cal
cula asciende a dólares 26,000,000; y el de los 
Estados Unidos se estima llega a dól"res 32,000,-
000. Además, se calcula que Francia ha inverti
do en Costa Rica aproximadamente dólares 4,-
200,000; y Alemania, dólares 2,500,000. 

Al terminar 1930, se calculó que las inversio
nes directas de los Estados Unidos en Costa Ri
ca ascendian a dólares 22,416,000. La mayor par
te de estos capitales ha sido invertida en agri
cultura, comunicaciones y transporte. Las inver
siones indirectas de capital norteamericano están 
representadas por bonos costarricenses vigentes 

que suman aproximadamente dólares 10,247,000. 
Las inversiones británicas en Costa Rica están 

distribuidas en bonos del gobierno de Costa Ri
ca colocados en Londres, con un total vigente 
de dólMes 7,800,000; y en ferrocarriles, con un 
total de dólares 15,000,000. 

CUBA 

Los cálculos que se han hecho sobre las in ~ 
versiones extranjeras en Cuba, presentan va
riaciones de consideración, particularmente por 
lo que se refiere al capital norteamericano. Las 
principales naciones que han exportado capitales 
a Cuba son la Gran Bretaña y los Estados Uni
dos, calculándose el total de sus intereses en la 
forma siguiente: 

Estados Unidos ........... . 
Gran Bretaña ............ .. 

Dólares 

1,066,000,000 
206,000,000 

En un estudio hecho por la Secretaría de Co
mercio de los Estados Unidos sobre las inversio
nes directas del país en el extranjero, se calcu
la que el capital norteamericano invertido en Cu
ba asciende a dólares 935,706,000. Más de la mi
tad, o sean dólares 544,012,000, representan in
tereses de la industria del azúcar. Otros impor
tantes conceptos de inversión norteamericana son 
ferrocarriles, otras formas de comunicaciones y 
transporte, y varias empresas de manufactura y 
distribución. Las inversiones indirectas del capi
tal de los Estados Unidos se encuentran en va
lores del Gobierno de Cuba, a largo plazo, co
locados en los mercados financieros norteameri
canos, cuyo total vigente al presente llega aproxi
madamente a dólares 130,000,000. 

Este cálculo del capital norteamericano inver
tido en Cuba es inferior en cerca de dólares 
500,000,000 a los cálculos de otros investigado
res. Las diferencias radican principalmente en lo 
que se refiere a la industria del azúcar. La Cá
mara de Comercio Cubana-Norteamericana, por 
ejemplo, calculaba en 1928 que las inversiones 
de los Estados Unidos en la industria azucarera 
cubana llegaban a dólares 800,000,000; mientras 
que Leland H. Jenkins estimaba el mismo año 
un total de dólares 600,UOO,000. Sin embargo, la 
Secretaría de Comercio de los Estados Unidos 
estima que estas dos cantidades son demasiado 
elevadas a causa del optimismo que prevalecía en 
esa época con motivo de la prosperidad Je la 
industria azucarera, y considera que el monto 
más exacto sería dólares 544,012,000. Por lo que 
toca a las empresas de comunicaciones y trans
porte, especialmente ferrocarriles, el capital nor
teamericano invertido en ellas asciende aproxi
madamente a dólares 117,OOO,OCO. 

La Bolsa de Londres calculó que al princípiar 
1930, el total del capital británico invertido en 
Cuba ascendía a dólares 206,277,529 (~2,443,-
936). En años recientes los intereses ingleses 
en Cuba han venido disminuyendo, y el total in
vertido al presente representa un'1 disminución 
de más de dólares 10,000,000 (&:2,000,782), en 
comparación con 1913. 
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La mayor parte del capital británico invertido 
en Cuba se encuentra en ferrocarriles, en canti
dades que representan las dos terceras partes 
de las inversiones totales, es decir, dólares 142,-
417,717 (~29 .304,057). En bonos del Gobierno cu
bano, vigentes a principios de 1931, se calcula 
que la Gran Bretaña tenía invertidos dólares 
26,309,610 (~5.413,500); y en otras empresas di
versas, sus intereses sumaban dólares 36,550,202 
(~7,726, 379). 

CHILE 

Los siguientes cálculos, al parecer muy conser
vadores, se han hecho de las inversiones extran
jeras en Chile: 

D61ares 

Estados U nidos .......... .. 700,000,000 
330,879,365 
125,000,000 

Gran Bretaña .............. .. 
Alemania ....................... . 

Al principiar 1931, se calculó que el capital 
británico invertido en Chile ll egaba a clólares 
330,879.365 (~68,082.174). Durallte lo, últimos 
años las inversiones británicas en Chile han ten · 
dido a disminuír, debido a la venta de cuantio
sos intereses en empresas de energía eléctrica y 
de otra índole. De acuerdo con cifras publicadas 
por la Bolsa de Londres, las inversiones britá
nicas en Chile, agrupadas en bonos vig~ntes, fe
rrocarriles y empresas diversas, suman los si
guientes totales: 

Bonos Gubcrnam~nt a l es. 
Ferwcarrilcs . . . . . . .. ... . 
Empresas diversa 'i . ..... . 

D6 1al cs Libras c<te rlinas 

13 6 ,7 ,~R,6f)2 2R, 145 ,R03 
103,234,58'1 21 ,241,685 
90,856, 174 18,o94,ó86 

En la actualidad, los capitales norteamericanos 
invertidos en Chile superan a los de las demás 
naciones. Cuantiosas sumas han sido invertidas 
en bonos gubernamentales y en el desarrollo y 
explotación de los vastos recursos naturales del 
país , especialmente depósitos minerales. Al ter
minar t 930, se calculó que las inversiones direc
tas de los Estados Unidos representaban dólares 
440,843,000; correspondiendo m á s de dólares 
330,000,000 a minas y fundiciones, y dólares 66,-
000,000 a comunicaciones y transportes, según 
estudio publicado recientemente por el Ministe
rio de Comercio de los Estados Unidos. Los bo
nos chilenos colocados en los Fstados Unidos y 
vigentes en la actualidad ascienden acerca de 
dólares 260,092,000, con lo cual el total del ca
pital norteamericano en Chile llega a dólares 
700,000,000, aproximadamente. 

En otro estudio publicado en 1926 por la Se
cretaría de Comercio de los Estados Unidos, se 
calculaba que las inversiones alemanas en Chile 
sumaban unos dólares 125.0JO,000. No se cree 
que este total de las inversiones alemanas haya 
variado considerablemente durante los últimos 
cinco años. En Chile se encuentran invertidas 
también importantes sumas d e capitales france
ses, españoles, italianos y holandeses, pero no 
se cuenta con datos asequibles sobre los respec
tivos montos. 

ECUADOR 

La Secretaría de Comercio de los Estados Uni
dos ha calculado que el capital norteamericano 
invertido en Ecuador llega a dóla ~es 11,777,000, 
aunque otros cálculos estiman que el total as
ciende a dólares 25,000,000. Prácticamente el to
tal de esta suma representa inversiones directas, 
ya que no se han colocado emisiones de bonos 
ecuatorianos en los Estados U nidos. 

Las inversiones d e la Gran Bretaña en el 
Ecuador constituyen principalm~nte bonos gu
bernamentales e inversiones en ferrocarriles y 
otras empresas. Se ha calculado que el total de 
las inversiones británicas en Ecuador llega aproxi. 
madamente a dólares 20,000,000. 

EL SALVADOR 

Las inversiones directas de capitales norteame
ricanos en El Salvador al terminar 1930, según 
cálcul0s de la S ecretaría de Comercio de los Es
tados U nidos, ascendían a dólares 29,446,000. 
Los bonos gubernamentales de El Salvador, vi
gentes al presente, colocados en los Estados Uni
dos suman aproximadamente dólares 5,266000, 
con lo cual se obtiene un total de unos dólares 
35,000,000 de capital norteamericano en El Sal
vador. Las sumas más cuantiosas de las inver
siones directas se encuentran en empresas ferro
viarias, representadas por los Ferrocarriles hter
naciolJales de Centro América. 

Los intereses britclnico') en El Salvador com· 
prenden principalmente el Ferrocarril de El Sal
vador, y los bonos del Gobierno d:! la Repúbli
ca. El capital invertido en el ferrocarril, de acuer
do con datos de la Bolsa de Londres, llega a 
cerca de dólares 4,000,000 y los bonos vigentes 
ascienden en total a dólar es 4,800,000, aproxima
damente. 

Al parecer no existen datos asequibles sobre 
el monto de las inversiones de otros países en 
El Salvador. 

ESTADOS UNIDOS 

Aunque al presente los Estados Unidos son la 
principal nacion acreedora del mundo, ocupa tam
bién un importante lugar entre las naciones deu
doras. N unca se ha llevado a cabo un estudio 
sobre el capital extranj .:: ro invertido a largo pla
zo en los Estados Unidos, pero en la monogra
fía intitulada -Balance of International Payments 
for 1930 , (~aldo de los Pagos Internacionales en 
1930), la Secretaría de Comercio calculó estas 
inversiones en 4,700 millones de dólares. Esta 
suma se encuentra basada en los cálculos some
tidos por cónsules y agregados comerciales so
bre los montos de los intereses que poseen per
sonas extranjeras en capitales invertidos en Es
tados Unidos. La Secretaría de Comercio, sin em
bargo, manifiesta que estas cifras son meros cál
culos y en muchos casos no pasan de ser sim
plemente suposiciones. 

De acuerdo con esta compilación, la Gran Bre
taña ocupa el primer lugar, con inversiones a 
largo plazo que al terminar 1929 ascendían a 
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dólares 1,560,000,000; síguele el Canadá. con cer
ca de dólares 935,000,000; y vienen después Ho
landa, Alemania y Francia, con dólares 400,000,-
000, aproximadamente, cada una; y, finalmente, 
México y Cuba, con dolares 100,000,000 y dóla
res 60,000,000, respectivamente. 

GUATEMALA 

Los principales paises con capi~ales invertidos 
en Guatemala son los Estados Unidos, la Gran 
Bretaña y Alemania, distribuyéndose sus respec
tivos intereses en la forma siguiente: 

Estados Unidos ............. .. 
Gran Bretaña ................. . 
Alemania ......................... . 

Dólares 

75,ooo,oro 
25,000,000 
12,5CO,OOO 

La Seuetaría de Comercio de los Estados Uni-

dos calculó que al terminar 1930 el total de las 
inversiones directas de capital norteamericano en 
Guatemala ascendía a dólares 69,979,000. La por
ción más importante de esta suma se encuentra 
en empresas de comunicación. representadas por 
los Ferrocarriles Internacionales de Centroaméri
ca; y en la industria de plátanos que explota la 
United Fruit Company. Las inversiones indirec
tas suman aproximadamente dólares 4,378,000. 

Los capitales británicos y alemanes se encuen
tran invertidos especialmente en empresas de 
utilidad pública, plantaciones de café y casas 
bancarias. 

(Publicarr.os hoy la primera parte de esta interesante 
información, que hemos tomado de la Revista de la Unión 
Panamericana que se publica en Wa~hington . En nuestra 
próxima edición aparecerá la última parte, que comprende 
los demás países americanos). 

INFORMACION GENERAL 

El balance favorable a Colombia en su 
comercio visible con los Estados Unidos 

Las exportacione::; visibles de Colombia hacia los Es
tados Unidos, en el mes de septiembre, valieron $ 4.363 .-
000.00, mientras que ~us importaciones del mismo país 
valieron $ 1.088.000.00, quedando un ~aldo favorable a 
Colombia, en w comercio visible, de $ 3.275.000.00. 

En el mes de septiembre los Estados Unidos importa
ron 104767.000 libras de café , por va lor de $ 9. 592.000.00. 
De este total , 18.925 .LOO Iibrí1s fue ron de ca fé colom
biano, aV81uadas en $ 3At·S OOO. CO. Las txi stenci as de 
café en los E s tados Unidos, en 13 de octubre, eran : Ca
fé suave, 376.000 sacos , contra 211.000 sacos en octubre 
del año pasado ; café del Bras il, en la mi ~ma fecha , 
1. 219000 sacos, contra 635 .000 saco~ en octubre, 1930. 
El café de: Brasil a flote montaba a 513 .000 sacos, con
tra 470.(,00 sacos en el año pasado, o ~ea un aumento 
de 43.000 sacos. 

Los precios de los cafés colombianos al contado en 
!'\ue"a York, en 2 de novit.rr.bre, eran los siguientes: 

Bucaramanga, lavado, 14~ a 15 centavos. 
Girardot y Manizales , 137i a 13 % centavOs. 
Medellín, 16 a 16~ centavos. 

En el mes de octubre, la situación del comercio y las 
industrias señaló una pequeña mej oría, junto con una 
mejor situación financiera, debida a un esfuerzo nacio
nal de carácter constructivo. La indu tria del acero 
aumentó ligeramente, trabajando al rededor de un 28% 
de su capacidad. La industria automoviliaria sufrió un 
retraso, por la preparación de los nuevos modelos, y su 
prcducido en octubre se calcula en 100.000 carros . Los 
cont ratos de ccnstrucci6n siguieron declinando. Las fá
bricas de telas de algodón trabajaron a un alto nivel de 
actividad. El tráfico ferroviario señaló algún aumento, 
pero continúa bajo el nivel del año pasado. Las transaccio
nes en la Bolsa fueron de gran volumen, con una ten
dencia irregular hacia el alza . Los préstamos a corredo
res se redujeron considerablemente, con tasas de interés 
del dinero más altas. Los precios de las subsistencias se 
mantuvieron más firmes. 

WALTER ]. CONNELLY 

Agregado Comercial 

Una carta del Profesor Kemmerer 

Princeton, N. J., octubre 16, 1931 

Señor don .J ulio Caro, 6 erente del Banco de lo Repú
blica.-Bogot á . 

Estimado señor Caro : 
PermÍtame que le manifi cs te mi cordi a l agradecimien

to por el envío de 18s cLeyes F inancieras de 1931 ~ Y 
el 8. ° Informe Anual fJ ue usted ri nde a la D irectiva del 
Ba nco. Me complace mucho poseer la compilación de las 
Leyes, y tendré frecuentes ocasiones pa ra consultarla . 
Otra vez tengo que feli citarlo po r la excelenci a de su in
forme anual, así como por el espléndido record que el Ban
co ha establecido , en lucha contra tan graves dificulta
des. T engo ror el in~ titut o la más sincera simpatía, en 
esa labor importantísima que es tá hoy llevando a cabo 
en favor de Colombia , y puede él cont<lr con mi coo
peraci6n, si hny manera de que yo pueda en algo ser
virle . 

He celebrado últimamente muchas conferencias con fi
nanci st8s y hombres de negocios de Nueva York, acer
ca de la situación colombiana, y estoy haciendo todo 
cuanto puedo para pres tar ayuda. 

Le ruego saludar cordialmente a todos mis amigos en 
el Banco. 

Su sincero amigo y 'iervidor, 
E. W. KEMMERER 

El (ontrol del oro 
DECRETO NUMERO 1951 DE 1931 

(O<...TUBRE 31) 

por el cual se reforma el marcado con el número 1683 
de 24 de septiembre del corriente año. 

El Presidente de la Repúbli ca de Colom bia, 

en uso de las facultades extraordinarias conferidas por la 
Ley 99 de 1931, y en armonía con el numeral JO, artículo 
76 de la Constitución Nacional 

DECRETA: 
Artículo 1.° Todas las wlicitudes de permiso de tras

paso de fondos al exterior que tengan necesidad de ha
cer los departamentos, los municipios o los Bancos Hi
potecarios y destinados al pago del servicio de los iote-

(Pasa a la página 412) 
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reses, amortización de bonos y cédulas a <;u cargo, serán 
consideradas y decididas precie;amente por I;:¡ /unt;:¡ de 
Control de Bogotá, la cual podrá neg~r o arlazar dicho" 
permi~os cuando considere que ello es tndl<;pcnsable para 
~vitar el excec;o peligroso en las exportaCIones de oro. 

Artículo 2. o Cuando la Junta de Control negare a 
aplazare alguna o alg'Jnae; de Iae; solicitudes a que refié
rese el artículo anterior, la e:\lidad o entidade<; a los 
cuales hubiér;:¡..,e d 'ldo negdt iva o apl. :z;~mienro, deberán 
depositar en el Banco de la República, a la orden del 
acreedor respectivo, en lae; [echas fij::¡jas para pagos por 
los contratos correspondientes, el equivalente en mone
da nacional al cambio del día, del importe de las cuo
t;:¡s necesarias para los Servicios de lo., inu;r<',es yan:or
tización de docllmcntos de qJe trata él ;:¡rtlculo antcrlor. 

Artículo 3. 0 El Banco de la República queda auto
rizado para tra~laJHr parte de lales dep,ó-itoe; ~ in<;¡itu
ciones dc crédito que funcIonen en el paL, lo ml"mn ljUC 
para tran<;ferir p<irte de elloe; ;:¡I l '\lerior, proccdienJo pa
ra uno y otro ca <¡o de acuerdo con el gobierno. 

ENRIQ l E OLAYA HERRERA 

El mini stro de reldciones exteridres, encargado Jel des
p .lcho de h.lcienJd y créJito público, 

Rohalo Urdaneta Arheláez 

Estudio de la riqueza aurífera 
El gobier.lo n,lcional, ' ~o r conduclo_ del mini:;terio Je 

I-.:!ustriae; ha comisionaJo al doctor l-:.nflyue \ hite l'n
be, inger1i~ro de mina<; dd de¡.>alldmento.de min 15 y pe
tr6leo<; Ul c<;c de<;pacho, pAra que practIque un~ VI<'lta 
a las regiones nu rífcr,ls de los departamento<; del rol l/TI ' 1, 

Huila y Cauca e investigue los ~iguicntes punto": 
a) Formación, potencidllJad y riqueza de los yaci 

miento; 
b) Po ibtlldadcs de explotación de 10s río,: quc bañan 

las regiones que e;e estudien; 
e) t:.staJI~tica$ de la producción de mewks rrecio

-os; y 
d} ESléldístic<l de lítulos l11im:ros. 
El comi"iund\.l > rendirú U:l informe general, fuera de 

10" f",;Hcia¡"" pJr ('rea oporlUI1( , pn quc anC'tará la<; pe
cu liaridades JL' cuda regi6n, Jc~dc el punto dc vic"ta 
minero, la p:.)~ ihilidad de expl('I';\ción comercial de cada 
una de ell¡¡s, la pf::>Jucc16n de meLo1es preciosos ::rlll 

¡:¡copio de todo Cll,lI1tO d3~o <;CA obtcnihlc en las OfiCI
nas nacionales o de rarticulrtrcs. 

La estadí,tica de las propie-i"dcs miner;ls tit'.llad '" de
be comprender el número del tílulo, su fcchA y [llllOfl
dad que lo otorgó , el r gi tro, la calidad ~k 1.) mina, In 
íechd de posesión y lindero'>. el p;:¡go de Im puestoc; re
dención y pagos anticipaJos, la clase de lerrcnos en que 
f' sté ~ituadil la mina, cuale, de ellas se t!"ub lj<ln v cuá
le<; no, y lUé m-)tivos existen P,Jf8 ello, y en gc-neral 
todos loe; diJtos que se crear¡ de ImpNt:lncid. 

El ministerio de indu trias dictó c~tr¡ r~ 'o '"ción te
ni:ndo en cuenta que es de urgencia in8pla::,lblc el fo· 
mento de la industria aurífera del país, espeCIalmente en 
:1quclhs regiones min~r.le; que .,",urde.n e;er suc:ceptihlec; .de 
un desarrollo comercial inmedl<J'o , ru(:<; el gobierno tIe
ne el proyecto dc ordcni.lr la eLlborflción de unél cqa
dística CJmpleta de prcpied8des mincras y prodUCCIón 
de metales preciosos en todo el pa ís, v con.;idera con
veniente el estudio e;obre el terreno de regiones rnincrél<; 
para juzgar sobre su potencialidad y ric¡upza, a fin de 
promover el interés indi Vidual sobre t.llas. 

El doctor White Uribe tiene un término de noventa 
días para realizar los estudios que se le han cncomendado. 

Acuñación de dos millones de plata 
El ejecutivo nacional dictó un decreto, 'leña lado con 

el número 1889, por medio del cual se provee ;, la acu
ñaci6n de monedas de plata hasta por $ 2.()On,Ooo. E<.;te 
decreto se dIctó una vez oída la opi"i6n de la c0rnisión 
interparlamentaria. Sus di'iposiciClnes son la s siguientes: 

Artículo 1.° En vista del concepto favorable dado 

por la junta directiva del Banco j e la República, en _su 
se~ i ón del 21 del pre,ente m es, procédac;e a la acuna
ci6n, en la ca<;a de moneda, ha ta $ 2.000.000 en mone
das de plata de 50 centavo,>, del peso y ley legale_, y 
se destina p<Jra tal fin la exie;tencia de plata en barras 
que posec la nación . 

Artículo 2.° La suma acuñada, según el articulo an
terior, se destinad, exclusivamente al servicio de tesorcría. 

Artículo 3." En el C;jC:O de quc el Banco dc la Re
púhllC<l resuelva, de ;:¡cuerdo Con el gobierno, hacer uso 
de la auto rización que le concede la ley 82 de 1931 pa
ra emitir certificados representativos de plata acuñada, 
podrá para este objet') utilIzar provie;ionalmente, mien
trus se Llbr ican los certificados definitivos, hasta cuatro
cientos mil ('~quek¡()s de billetes 1l,Icionales de cinco pe
sos de los que e~tán de<;tinados al cambio ::le los dete
fluféldo:-. t:.stos certificados provi<;ionales se resella rán con 
b lcYE'nda e;igui(;ntc: . Certificado de plaen, cambiahle " 
W pre,rnl<lC;Ón fI1 el 131nco de la R~púbhca por igual 
valor (;n monedn<; legl!cs de pinta'. 

Artícltlo .f,0 Autorízase ul ministro Jc hac iend" y cré
dito público para eclchr<lr con el Ranco de la Rel",úbli
ca el cuntr1[ (¡ a que hubIere lugar con motivo de las 
di<;pnsicione, rk l pll's~nte decreto, 

\rtículo ) . 0 r"r hs efectos Je lél le\, 45 de 1923 y 
de la ')7 J.; 1 '/31 Il s Odnco<¡ dll f)i¡ís, con excepción del 
nanco Jc la RcpúhliCl, poJr(m kner corno es[)Cc ie', com
putAhles parH su enclJe legal 10<; cert ifi cado'> .Je plata 
ClIlitlJos c(¡nhrme <J I prc"-cnte decreto sin pasar del por
(iencaje que pnr;¡ el enL.dJl" en plata fija la !ey • • 

El {¡atrón de oro 
F.n rel.lción C0n loe; run·" ire'; que han circulado res

pecto a que el patrón de oro pudiera ser desaloj ado en 
el mundo el reputado proft',>or E. W. Kemmeler, que e<; 
\111 experto eon' l' jero cn materias económica<; y linanci('
ra<;, en un Ji~cllr o qu(' pr()'lLlnció en el Club Je ProPiJ
gnnJa de \1:Je\'a York d.1 ' > que el patr(m de or ) tenía 
en los Esrado,,> Unido" una 9u<;ición inexrugnabk, y qu..: 
hahía lIegél lo h 0rortuniJ:¡d para que l ueva York en
t ra ra a reempla2:'l r a LonJ rcs como cent ro de las fl nan
zas I11l1nJLlIc'- Luc'g:> ,¡nadll>, que aquellAS personas ljlle 
se hallJban tl'nlCro"cl<; de que el oro pudiera ser elimi
nndo como la mejor moneda, y habían e-.::presado su' 
COrlcerto<; en c',e ... '., 1, ,jo, no eran ~ino seree; . ignorantee; 
y tímido<; 

Las eX/JOrlaGÍones de Inglaterra a 
C(Jlombia 

El <;eñor Cónsul Genera 1 de Colombia en Londres co
munic6 al Ministerio de Rel aciones Exteriores, por me
dio del siguiente cable, los datos del movimiento de ex 
pul tación de I nrrlaterra a nuc<;t ro país en el m(' .;; de oc
tubre último: 

Londres, nO\'il I1lhre 7 
Relaciones cxteriorE's.-Bogotá. 

Gran Bretaña exrortó para Colomhia en octubre 153 ~ 
trmcladas ljue val:e~on 'í73.IOb pe<;os, conrra 718 toncla
dae; que valin,"n )\P,27~ resos en '''N icmb rc préJximo 
pasado. 

(,ONSULBI \ 

Los 'yacimientos auríferos de Santander 
del Sur 

1--1 Jnlnlst~ ri () de industrias dictó un decreto, por me
dio del cual se crea tran"iroriamentc el carg') de segun
Jo ingeniero de minas dd departame'1to d(' minas y pe
tróleos del rnini..,tcfl(' con un sucld,) mensu;11 dc $ I RO Y. 
Se nomhra P,i!";'¡ dc-;cmpeñarlo al doctor Alfredo White 
Uribe. 

t:.<;te emplc,IJo "i"ilarn algunas regi ones del departa
mcmo de '-;,¡rl[;i"J ... r dd Sur, y ha rá inve<;tig;.¡cinnes S0-

bré les -;igllicll!\' pUllto,,: formlci('tl, ;' "cnc ialidld y ri
quc::n de lo yilcimicnt:ls; pt>..,lr iliJadee; de explotación 
de lo, río. que h~lñ ,1I1 lae; rC~lones que se estudien yes
tadística de 1I rr0Ju,'ci0n de los m.:tn!rs precbsos. 
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